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17334 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2000, del Ayun-
tamiento de Bilbao, Instituto Municipal de Deportes
(Vizcaya), referente a la convocatoria para proveer una
plaza de Arquitecto técnico.

El «Boletín Oficial de Vizcaya» número 148, de 3 de agosto
de 2000, recoge las bases para la provisión, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, de una plaza, en régimen labo-
ral, de Aparejador o Arquitecto técnico en el Organismo Autónomo
Local Bilbao «Kirolak», Instituto Municipal de Deportes.

La titulación exigida es la de Arquitecto técnico o Aparejador.
El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábi-

les, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca el
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La lista de admitidos y excluidos y la fecha y lugar del primer
examen se harán públicos en el «Boletín Oficial de Vizcaya».

Los sucesivos anuncios se efectuarán en el tablón de edictos
de la Institución.

Bilbao, 12 de septiembre de 2000.—El Presidente, José Manuel
Uríbarri Rodríguez-Tarduchi.

17335 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2000, de la
Diputación Provincial de Zaragoza, referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Médico especia-
lista en Urología.

Con fecha 20 de septiembre de 2000 se publica en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Zaragoza» y «Boletín Oficial de Aragón»
las bases íntegras de la convocatoria para la provisión, por el
procedimiento de oposición libre, de una plaza de Médico espe-
cialista en Urología, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, subescala Técnica, grupo A, vacante en la plantilla de
funcionarios de la Corporación, contenida en la oferta de empleo
público de 2000.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas
deberán presentarse en el Registro General de esta Diputación,
dentro del plazo de veinte días naturales a contar del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los sucesivos anuncios sobre esta convocatoria se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» y en el tablón
de anuncios del Palacio Provincial.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2000.—El Presidente, Javier
Lambán Montañés.

UNIVERSIDADES

17336 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se con-
vocan a concurso plazas vacantes de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que lo
modifica, y a tenor de lo establecido en el artículo 96.4 de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, publicados
por Real Decreto 1555/1991, de 11 de octubre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguiente bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto 1555/1991,
de 11 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre),
y con carácter supletorio por lo previsto en la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguiente requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y demás
normativa de desarrollo.

Asimismo, y previa acreditación, los nacionales de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales suscritos
por la Unión Europea y ratificados por España, les sea aplicable
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que la
misma está definida en el Tratado constitutivo de la Unión Euro-
pea. También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros
Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos
se realizará por medio de los documentos correspondientes, cer-
tificados por las autoridades competentes en su país de origen.
Los aspirantes deberán presentar tales documentos traducidos al
castellano, que será la lengua oficial en la que tendrá lugar, asi-
mismo, el desarrollo de las pruebas selectivas, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 800/1995,
de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza y clase de concurso, y en su caso, titulación suficiente debi-
damente reconocida por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte para el ejercicio profesional en España como Profesor
universitario. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación. Cuando estando en posesión del título de Doctor, se
concurra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo
previsto en el artículo 4.1.c), del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos
que en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

No podrán concursar a las plazas de Profesor titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante mas de dos
años como Ayudantes en esta Universidad. Quedan exceptuados
de esta exigencia quienes durante un año o más hubieran realizado
tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras
Universidades españolas o extranjeras o hubieran realizado estu-
dios en otra Universidad o institución académica española o extran-
jera, debidamente autorizados por esta Universidad.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complu-


